
  

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
on) Bale DE COMPAÑIAS SEÑOR (A): 

DELGADO COELLO PABLO EDWIN No (¡CUP ¿2007 Le of Y 
REPRESENTANTE LEGAL DA : 
DELCOBIN S.A. ODO pu prota Rs 

AVE. 108 CALLE 104 7 200 
MANABÍ TELF: 606342 7 4% 2 

RESOLUCION No. 02-P- bic- B-0082 po? b 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 1 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 1 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR El SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION No. 91-1.5.3.007 DE 20 DÉ JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. A 

— CONSIDERANDO . yy 
QUE, DEL MEMORANDO No. SC./A.DI.2002.632 DE LA DIRECCION DE ¡pédamarica DÉ ESTArENTIDAD 
SE ESTABLECE QUE El. ADMINISTRADOR DE: A 

     

   

      

  

    

DELCOBIN $.A, e 

EXPEDIENTENo. 34438 NO HA REMITIDO OPORTUNA! COPIA EA ANCE 
GENERAL ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANA! , INFORME D A E ÁNA Y MAS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, OPRAESPONDIENPES A ECONOMICO 
DE:2001 7 E [4 

QUE, EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE COMPAÑIAS FA! e Pet TÉ IMPONER MULTAS AL 
ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO HUBIERE 1D! pl CIONES SEÑALADAS EN 
EL CONSIDERANDO ANTERIOR; Y, «Y: 

QUE, POR RESOLUCION No. 91-1-5-3-007, DEL 20 DE JUNIO DE-448BMÉBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 
No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991 SE REGULA EL VALOR DE LA SIN 5 A APLICAR, QUE FUE MODIFICADA 
MEDIANTE RESOLUCION No. 00.Q.[C1.015 DE 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2000, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS MISMOS MES Y AÑO. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER, A TITULO PERSONAL, AL SEÑOR(A) 

DELGADO COELLO PABLO EDWIN 

ANMINISTRADOR DE DELCOBIN S.A. “ % 

ITADE 24.00 DOLARES, POR NO HABER REMITIDO OPORTÍLNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA 
“ut=-cOMPAÑIAS LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE COMPA IAS, MULTA QUE PODRA REPETIRSE 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. z 
- 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR AL SEÑOR(A) DELGADO COELLH PABLO EDWIN 
EN FORMA LEGAL EN EL DOMICILIO DEL SANCIONADO O EN SU LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA ESTA RESOLUCION, SE EMITIÑA EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACION, EN EL TERMINO DE LA LEY. 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA EN LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, EN PORTOVIEJO A 

2 de Diciembre del 2002 

  

ABG. JORGE FEDERICO INTRIA! % ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE ORTOVIEJO 

-
.
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    Ubleado en la Civflñd de _ y, a DUNA 
Hablendolo recibido el Seto: Lylesuco bo 
Quien Manifesio Desempeñor el cstgn de 

  

  

  
Am dicha Compañía 

Para constancia| de ic expuesto suscobica l, Presenta diligencia con el Infrascrito 

Notificador de lia Superniendencia ve Compañías, Oficina de _— 
Qúe Certifica 
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NOTIFICADO 

 


